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Ministerio de la Goberna- | 
cion. 1

TelégraiKas recibidos hasta las | 

tres de ia madrugada de hoy, re- | 
la ti vos al viaje de S. M, el Rey quq^ 
Dios guarde» i

• Cartageca 24, lg‘50 madra- | 
gtda>.—Al Ministro de la Gober- | 

. nación el Gobernador civí): s
< 8, M, el Rey (Q. D. G.) ha asís- l 

tido al teatro, donde lo mismo qae 
en toduel trínsito, ha sido calaro- 
samente vitoreado. Despues ha ra- 
corndo la ciudad para ver las ilu- 
minaciones, algunas de mucho gas* 
to, principalmente la de la calle 
Mayor, cuyas luces estaban todas 
cubiertas con bombas de cristal es- i 
meriiado, que hacían no efecto sor- 1 
prendente. 8. M. esta muy satisfe- 5 
cho úei recibimiento que ha tenido 1 
en esta provincia.» *

aCartagesa 24, (1*30 tarde*.— í 
Al Ministro de la Gobernación el g 
Gobernador civil: i

< 8‘. M. el Key (Q. D, G.) visitó ; 
eeta mañana los cautiUos y íortiÚ- j 
obciones de la plaza; después la Ga- Ü 
tu de Misericordia, y seguidam^nta | 
recomO el distrito, miooio, donde 
visito dos fábricas de fundioiou. Ks- 
la tarde ha inaugurado el muelle 
comercial, á cuyo acto ha asistido 
una concurrencia inuienas, que no 
ha cesado un momento de vitorear- 
ley aciamarle. Concluida la inau- 
guraciou se ha embarcado 8. M , 
toméndo el mando de la escuadra, 
que se hará á la mar á las seis y 
media de la madrugada,

La ovación con que S. M, fué 
- recibido en esta provincia, ha sido 

indescriptible en esta ciudad y en 
Murcia.

Mo oreo que puedan tributarse |
tna|or6S wueitraa de adhesión y |

El Sr. Presidente del Consejo da < 
Ministrog sale d las nueve de esta '- 
noche para Murcia, y en al tren cor- j 
reo da mañana aa trasladará á esa a 
capital.* |

S. A. R. la Serenísima Señora $ 
Princesa de Astúrias continúa en s 
esta Corte sin novedad en su im- | 
portante salud. ! 

(Gaceia del 26 de Febrero.) S

Núm. 1925.
Gobierao civil de la pro 

vincia da Córdoca.

Administración provincial de Fo- 
mentó.—'Negociado de Minos*

Ministerio de Fomento.— Direc
ción general de Agricultura, in
dustria y Comercio.— Micas.

El Exemo. 8r. Ministro da Fo
mento me dice con esta fecha lo 
si g üieute:

«limo. Sr.: Visto el expediente 
de registre titulado «Belmezanoi, 
numero 460, sito en término de 
Belméz, provincia de Córdoba:

. Vistos loe recursos de apelación 
interpuestos por loa que se creen 
perjudicádos eu que se lleve à efec
to la providencia del Gobernador 
de la expresada provincia de 7 de 
Febrero último, aprobando la de
marcación del mencionado registro 
y desestimando las protestas pre
sentadas en el acto de dicha ope
ración:

Censiderando que la Realórden 
de 28 de Julio del año autenor, por 
la cual se dispuso la demarcación 
del registro citado, fué dada A con* 
secuencia de previos y favorables 
informes del Ingeniero del distrito 
minero de Córdoba y Goberuadur 
dé la oaisajíi proviuoía^ «a los que 

se manifeataba ser de jastieia la 
concesión de la gracia solicitada 
por D. Marcelino Luna, Adminis
trador Secretario de la Sociedad 
anónima denominada «Carbonera 
Española de Belméz y Espiel,> pa
ra demarcar esta y otras minas de 
su propiedad, así como tambien las 
de todas las demás Sociedades y de 
particulares declaradas con terreno 
franco en los deslindes practicados 
por los ingenieros:

Censiderando que al veriÚcarse 
la demarcacicn del registro «Be.- 
mezauo ee tuvo asimismo en cuen
ta cuan tos extremos reglamen Ianos 
y legales abrazaba la repetida Real 
órden de 28 de Julio de 1873, y 
muy especialmente el relativo à la 
localidad de las minas que las mis
mas comprende:

Considerando que el expresado 
registro «Belmezanc» se halla den
tro de laa condiciones que establece 
el párrafo 2.° del aitlcuio 47 del 
Reglamento, por cuya razón y la 
de naberse además respetado los 
derechos de los registradores mas 
antiguos, ha sido demarcado:

Y coneideraudo que habiéndose 
dispussio por otra Real órden da 
1'9 de Julio Ultimo el a zamieoLo 
de la suspenston de concesioues 
mineras en la Cuenca de Belméz 
y Espiel, han aesaparecido las 
causas que hasta hoy impidieron la 
contiouación de las demaicaciones; 
8. M. el Key (q. D. gj, oída la 
Junta superior íaculiutivahe mine
ría, y de conformidau con los dic
támenes emitidos por el Goberna
dor de la provincia de Córcoba ó 
ingeniero Jefe de dicho uietritu 
minero, se ha servido confirmar el 
decreto apekuo, dictado por la re
ferida autoridad en 7 de hebrerc 
del pí^pis año.

Madrid 30 de Díciambre de 
1 1876.—El Director general, José 

de Cárdenas.
| Y no residiendo en esta capital 
| D, Basilio Manso, repreeeotante da 
j -a Compañía de ferro-carriles de, 
f Madrid á Zaragoza y Alicante, se 
1 notifica esta Beal órden por medio 

de este periódico oficial,de conformi* 
dad con lo preceptuado en el art, 92 

j¡ de la Ley y 40 del Reglamento.
| Córdoba 23 de Febrero.de 1877.
1 El Gobernador,
1 Agustin Sa¿ídQ.

I
Núm. 1026.

Administración provincial de Fo
mento.—Negociado de Minas.

1 Ministerio de Fomento.—Direo' 
| cion general da Agricultura, lo* 
!“ dustria y Comercio.—Miuas.

El Exemo. Sr. Ministro de Fo
mento me uice hoy lo siguiente:

«limo. 8r.i Visto el expediente 
11 de registro titulado «La Vmdica- 
1 clon,» núm. 478, sito en término 
i de Reimez, provincia de Górdoba: 
í Vigíes los recursos de apelación 
I* interpuestos por los que se oreen 

peij udicauos cu que se lleve á efec
to la providencia del Goberuador 
üe la expretaua proviucia oe 7 de 
Febrero del año auterior, aprobau- 
do la demarcación uei registro cita
do y desestimando las protestas pre
sentadas en 61 acto de dicha ope
ración:

Considerando que la Real ór- 
deu de 28 ce Julio de 1876, por la 

¡cual se dispuso ,a demarcación del 
registro citado, lue dada a conse
cuencia de previos y favorables m- 

_ formes del Ingeniero Jefe uei uis- 
tritu minero ce córdoba y Guber- 

1 nador de la misma provincia, en los 
1 que lié madifestóbs ser dé jasuti#
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1» concesión de la gracia solicita da 
por D Marcelino Luna, Adminis
trador Secreíario de la Sociedad 
anónima denomioada «Carbonera 
Española de Belmez y Espiel,» pa^ 
ra demarcar esta y otras minas de 
so propiedad, asi como también las 
de todas las demás sociedsdes y de 
particnSares declaradas cpn terreno 
franco en los deslindes practicados 
por los ingenieros:

Considerando que al verificarse 
la demarcación del registro «La ? 
VindicHciou» so tuvo asimismo en 1 
cuenta cuanto» extremos regí amen- j 
tarios y legales abrazaba la repetí- í 
da Real órden de 28 de Julio de 
1875, y muy especialmaníe el reía- । 
tivo á la localidad de las mines que i 
la misma comprende: ;

Considerando que el expresado 
registro «La Vindicación» se halla , 
dentro de las condiaiones que es- { 
tabiece el párrafo S * del art. 47 ' 
del Reglamento, por coya razón y 
la de haberse además respetado el - 
terreno á que puedan tener derecho j 
los expedientes mas antiguos, ha i 
sido demarcado;

T considerando que habiéndose 
dispuesto por otra Real órden de 
19 de Julio último el alzamiento de 
la euepensiou de eo neesiones mine
ras en la cuenca de Belmez y Es
piel han desaparecido las causas 
que hasta hoy impidieron la coatí- 
nnacion de las demarcaciones,

S. M. el Rey (q. D. g.), oida la 
Junta superior facultativa de mi
nerías y de conformidad con los 
dictámenes emitidos por el Gober
nador de la provincia de Córdoba 
é Ingeniero Jefe de dicho distrito 
minero, se ha servido oonfirmar el 
decreto apelado, dictado por la re
ferida Autoridad en 7 de Febrero 
de 1876.»

Madrid 3 de Febrero de 1877, 
—El Director genere!, José de Cár
denas.

Y no residiendo en esta capital 
D. Basilio Manso, representante de 
la cempañis de ferro-carriles de 
Madrid á Zaragoza y Alicante, se 
notiSca esta Real Órden por medio 
de este periódico thcial, de coníbr- 
midad con lo preceptuado eo ei ar
tículo 92 dé la Ley y 40 del Regia- 
men to.

Córdoba 23 de Febrero de 1877. 
El Gobernador, 
Apus^in Salido.

z Núm. 1927.
Administración piovincial de Fo

mento.—Is cgociado de Minas.
Ministerio üe Fomento. — Direc

ción general de Agricultura, In
dustria y Comercio,—Minas.

El Exemo. Sr. Ministro de Fo
mento me dice con esta fecha lo 
que jigüe:

B^a. Br,: Visto el apedieató 

de registro tilalsde <T-ft Priocesa,» 
número 455, sito en término de 
Belmez, provincia de Córdoba:

Visioa los reeursoa interpues
tos por los que se ereea perjadi- 
eadoa en que se lleva á efecto la 
providencia del, Gobernador de la 
expresada provincia de 7 de Fe
brero del año último, aprobando 
la demarcación del mencionado re
gistro y deiesíi mando las protes
tos presentadas en el acto de dicha 
Operación:

Coaeidorando qoe la Baal órden 
de 28 de Julio del año anterior, 
por 1» cual eo dispuso la demarca
ción del registro citado, fué dada 
á consecuencia da próvios y favo- 
rebles informes del Ingeniero Jefa 
del distrito minero de Córdoba y 
Gobernador de la misma provincia, 
en la que se manifeetaba ser de jus
ticia la concesión de la grecia solici
tada por D. Marcelino Luna, Ad- 
m inietrador Secretario de la Socie
dad anónima denominada tCarbo- 
nera Española de Belmez y Espiel» 

: para demarcar esta y otras minas 
de su propiedad, asi como también 
las de todas las demás sociedades y 
de particulares declaradas con ter
reno franco en los deslindes practi
cados por los ingenieros:

Considerando que al veriScarse 
la demarcación del registro «La 
Princesa» se tuvo asimismo en cuen
ta cuantos extremos reglamentarios 
y legales abrazaba la repetida fteai 
órden de 28 de Julio da 1875, y 
muy especialmente el relativo á la 
localidad de las mioas que la mis
ma com prenden:

Considerando que el expresado 
registro «La Princesa» se halla 
dentro de las condiciones que es
tablece el párrafo 2.“ dal artículo 
47 del Reglamento, por cuya razón 
y la de haberse además respetado 
los derechos de los registradores 
mas antiguos, ha sido demarcado;

Y considerando que habiéndose 
dispuesto por Real órden de 19 de 
Judo último el alzamiento de la 
snspecsion de las concesiones mi
neras en la cuenca de Belmez y 
Espiel, han desaparecido las cau
sas que hasta hoy impidieron la 
continuación de las demarcaciones,

S. M. el Bey (q. b. g.), oída la 
Junta superior facultativa de mi
nería y de conformidad con los dic
támenes emitidos por el Goberna
dor de la provincia de Córdoba é | 
ingeniero Jefe de dicho distrito mi
nero, se ha servido conármar el de
creto apelado, dictado por la refe
rida Autoridad con fecha 7 de Fe
brero del presente año.

Madrid 23 de Diciembre de 
1876.—’El Director general, José 
de Cárdenas,

Y no residiendo en esta capital 
D, Basilio Manso, representante de í 
la Lompàla de lerio cartilee de

1’ 
1

Madrid á Zaragoza v Alicante, se 
coífica asta Real órJ n por madio 
de este periódico ofioiaL de confor- 
midrad con lo preceptuado en el ar' 
tícnlo 92 da la Ley y 40 del Re
glamento.

Córdoba 23 de Febrero de 1877. 
El Gobernador, 
Agustín Salido.

A

A Núm. 1928.
Administración provincial de Fo

mento,—Negociado de Minas.
Ministerio de Fomento.—Dirao- 

cion general de Agricultura, In
dustria y Comercio.—Minas.

El Ex cmo. Sr. Ministro de Fo
mento me dice hoy lo siguiente:

limo. Sr.: Visto el expediente de 
registro titulado «El Paseo.» nú
mero 461, sito en término de Bel
méz, provincia de Córdoba:

Vistos los recursos de apelación 
interp uestes por los que se creen 
perjudicados en que se lleve á efec
to la providencia del Gobernador tie 
la expresada provincia de 14 de Fe
brero último, a probando la demar
cación del mencionado registro y 
desestimando las protestas presen
tadas en el acto de dicha opera
ción:

Î

Í

i

Considerando que la Real órden 
de 28 de Julio del ano anterior, por 
la cual se dispuso la demarcación 
del registro citado, fué dada á oon- 
secnenoia de próvios y favorables 
informes del Ingeniero Jefe del 
distrito minero de Córdoba y Go
bernador de la misma provincia, 
en loa que se manifestaba ser de 
justicia la concesión de la gracia 
solicitada por D, Marcelino Luna, 
Administrador Secretario de la So
ciedad anónima denominada «Car
bonera Española de Belméz y Es
piel», para demarcar esta y otras 
minas de su propiedad, asi como 
también las de todas las demás So 
cibdades y de particulares declara
das con terreno franco en los deslin
des practicados por los ingenieros:

Considerando que al ven ti ca rae 
la demarcación del registro <El Pa
seo» se tuvo asimismo en cuenta 
cuantos extremos reglamentarios y 
legales abrazaba la repetida Real 
órden de 28 de Julio de 1875, y 
muy especialmente el relativo á la 
localidad de las minas que la mis
ma comprende:

Considerando que el expresado 
registro «El Paseo» le halla dentro 
de las condiciones que establece el 
párrafo 20 del art, 47 del Regla
mento, por Cuya razón y la de ha
berse además respetado loa dere
chos de loe registradores mas anti
guos, ha sido demarcado;

Y considerando que habiéndose 
dispueeio por otra Real órden de 
19 de Julio último, el alzamiento 

da la túípeplicB da coaceejon^s 

mineras en la Cuenca de Bolméz y 
Espiel, bao desaparsoído las cau
sas que basta hoy impidieron la 
contio nacióu de las demarcaciones; 
S. M. el Rey (q, D, g.), oida la 
Junta superior facultativa da mi- 
aeria, y de conformidad con los 
dictámenes emití dos por el Gober
nador de la provincia de Córdoba ó 
Ingeniero Jefe de dicho distrito mi
nero, se ha servido confirmar el 
decreto apala do, dictado por la re
ferida autoridad en 14 de Febrero 
del presente año,

Madrid 23 de Diciembre de 
1876.—El Director general, José 
de Cárdenas.»

Y no residiendo en esta capital 
D. Basilio Manso, representante de 
la Compañia de ferro-carriles de Ma
drid á Zaragoza y Alicante, sa no
tifica esta Real órden por medio de 
esta periódico oficial, de conformi
dad con lo preceptuado en el artí
culo 92 de la Ley y 40 del Regla
mento.

Córdoba 23 de Febrero de 1877.
El Gober fiador, 

dyuríDi S^Udo^

Núm. 4929,

Administración provincial de Fo
mento.—Negociado de Minas.

Mioisterio de Fomento,—Di
rección general de Agricultura, 
Industria y Comercio. — Minas,

El Exorno, Sr. Ministro de Fo
mento me dice con esta fecha la 
que sigue:

«limo. Sr.: Visto el expediento 
del registro denominado «Dolores,» 
número 482, sito en término de Bel
mez, provincia de Córdoba; y re
sultando del informe del Ingeniero 
que ioiervioo en la demarcación 
del expresado registro que al veri- 
fioaree dicha diligencia se ha ajus
tado en un todo á lo que la Ley y 
Reglamento determinaba, variando 
únicamente la designación para 
respetar terrenos ya demarcados,

S. M. el Rey (q. D. g.), de con
formidad con lo consultado por la 
Junta superior facultativa de mine
ría, se ha servido confirmer el de
creto apelado, dictado por el Gober
nador de la indicada provincia con 
fecha 7 de Febrero último, por el 
cual se aprobó el referido expe
diente «Dolores» y se desestimaron 
las protestas hechas al mismo.»

M adrid 23 de Diciembre de 4876.
—El Director general, José de Cár
denas,

Y no residiendo en esta capital 
D. Basílio Manso, representante de 
la compañia de ferro carriles de 
Madrid à Zaragoza y Alicante, «e 
noUflea este Real órden por medio 
de cate periódico ohoíal, de confor
midad 00019 preceptuado «o el ^r*
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.tleulo 92 de la Ley y 40 del Regia- - 
mentó. B 

Córdoba 23 de Febrero de 1877. | 
El Gobernador, 

Affiittin Salido»

■jT'ííp'í^ffMi^'ÍÍSW

Núm 1930.
Administración provincial de Fo

mentó .—Negociado de miuas.
Prceectada y admitida en 30 

de Octubre dal año último una so 
licitad de registro denuncio 4 Don 
José de Segura y Gamboa, repre
sentante legal de D, Eugenio Pec
tor, en la que se pide el terreno de 
la mina nombrada «Las dos burlo
nas,» del término de Belméz, 
asignado por el plano de acomoda
miento de la cuenca hullera de Es
piel y Belmez, hecho por el In
geniero qoe fué de esU provincia 
Don Vicente Martínez Vliía, fuu- 
dándoge para hacer lo en las faltas 
qae constituyen vicios do nulidad 
de ao haber protestado en tiempo 
oportuno contra ia morosidad da la 
Administración y en no haber cum
plido el decreto da este gobierno da 
provincia fecha de 30 de Mayo de 
1871, publicado en el «Bolotíu ofi
cial» de 22 de Julio del mismo año, 
en el que se prevenía á todos los 
dueños de minas de la cuenca ci
tada que ampliasen el depósito has
ta la suma de 75 pesetas por ha
berse agotado casi en su totalidad 
en las precitadas operaciones el que 
tenían consignado, y que de no ha- 
oerlo estuviesen á les perjuicios 
que pudieran ie¿ultarlea, cuyo de
creto no ha sido apelado; vengo en 
conceder á Don José Ferez Laque 
óá su legitimo représentante el 
plazo de quince días, contados 
desde el siguiente al ea que se nu
lifique cate dtci eio, para que aore- 
úiie haber hecho el depósito espre- 
eado; en la mUligencta que de no 
hacerlo se te cancelare el expe
diente y continuará su tramitaeion 
el de denuncio nombrado «Ferse- 
Ver an cía.*

Córdoba 20 de Febrero de 1877. 
El Gobernador,

A^usUn Salid o.

Núm. 1935. i
Lts Sree. Alcaldes de los pne- ] 

filos de esta proviucía, Guardia oí- ' 
vil, cuerpo do órden público y de- |
mae dependientes de mi autoridad, 
procederán Ala busca de usa po ' 
tro , cuyas señas se expresar', á con- 
fiouaoion y en caso de ser habida 
la pondrán à dispesicion del señor 
Alca.de de Pozoblanco.

Córdoba 26 de Febrero de 1877, 
El Gobernador, 
A^KStin Saiido.

Señas de la potra.
hd»íj tres afiOD^ pelo colorado

oscuro, algo frestiiu y calzada de 
una pata.

Núm. 1000. ¡i

Administración económi
ca de la provincia de Cór

doba.

?

Recaudación obtenida por el Ajun- j 
tamiento de esta capital en el dia ï 
18 del mes actual, por derechos ( 
de especies de consumo, cereales 1

y sal.
Pts. eta. ?

Por espeoias con rcoar-
go del 100 por 100. 

Id. cereales con id. id, 
Idem sal con el 50 

100.

. 2574 80 |

. 549 17
por

»

3123 97
Arbitrios sobre especies

. 215 56adicionadas.

Total. . 3339 53
Córdoba 19 de Febrero de 1877 

' P. 0, Fernando Montilla.

i

Nim. 1901.

Recaudación obtenida por el Ayun- 
tauiiento de esta capital eu al dia 
16 del mes actual, por derechos 
de especies de 
les y sai.

oonsunao, carea-

Pta. Ctg,

Por especiea con 
go del 100 por 

recar-
100. . 3644

Id. cereales con id. id. 
Idem sai con el 50 por 

100.

159
05
70

74 52

37í8 27
Arbitrios sobra espacies 

adioiouadas. 153 88

Total. 3932 45
Córdoba 17 de Febrero do 1877. 

— P. 0,, Fernando Montilla.

fiLÜUHliiiK
Núm. 1913.

Alcaldía constitucional de 
Pedro-Abad-

Don Antonio Perei ViUagrans, Al
calde accidental de esta villa de 
Pedro Abad,

Hago saber: que acordado por
; el Ayuntamiento de mi accidental 
' presidencia la formación del apén

dice al ami il aramiento de ia rique 
za de este término, base para la 

. derrama de la contribución de in- 
mnefeiea, cultivo y ganaderia del 
entrante año económico de *877 a 
1878, se baca preciso que todos los 
propietarios que hayan tenido al

icracion en su riqueza presenten 
en esta Secretaría da Ayuntamien
to rslacionee juradas y duplicadas 
de su variación, cuya presenUcioa, 
atendiendo á lo avanzado do la 
época, ha da varifioarsa en el pre
ciso término de veinte dias conta
dos desde la facha de la inserción 
de este edicto en el «Boletín oficial» 
de la provincia; bien entendido que 
trascurrido el plazo y no las pre- 
seuteo no será atendida redamaeioa 
alguna por justa que sea.

Y para la coman inta ligo ocia 
se publica el presente en Pedro 
Abad á veinte y uno de Febrero de 
mil ochooientos setenta y siete.— 
Antonio Perex ViUagraus. —José 
María de Castro,

I

í

!*

Núm. 1914. 
Audiencia de Sevilla. i

1
Secretaria de Gobierno.

Por el ífixomo. Sr. Ministro de 
Gracia y Jusiieia se ha comunicado 
al limo. Sr. Presidante de 
dieneia con fecha 20 del 
Real Órden que signe:

«limo. Sr.: Siendo 

esta Aa- 
actnalla

DÉcesariu
que conste puntualmenie en este 
Ministerio la íecba en que faiiéceo 
las personas que llevan títulos del 
Remo, para ia debida aplicación de 
las disposiciones legales, relativas 
A sucesiones, declaraciones de va
cante y supresiones de tas dignida
des mencionadaa; d. M. el Rey 
(Q, b. G.J ha tenido à bien dispo
ner que en el término de un mes, 
á contar desde la lecha de la pre
sente Orden, los Jueces municipa
les de ese cutrúo eleven à este 
Ministerio por conducto de V. I. 
relación de los individuos de ia ex
presada clase que hayan lailectdo 
desde el establecimiento de los Re
gistros civiles, con reíereucia â sus 

; asientos; y que en adelante, cuan- 
j do ocurran casos analogos, lo par

ticipen tan pronto como se haya 
hecho en el Registro ta inscripción 
correspondiente.

De Real órden comunicada por 
el &r. Miuisiro ce Gracia y Justi
cia, lo digo a V. 1. para los efectos 
cousigoieuies, y A tin 
61 «Boletín cücial» lo 
d conocimiento de los 
nicipaies del distrito 
dieucia.>

de que por 
haga llegar 
Jueces Mu* 
de esa Au-

Eu su vlrtnd dicho limo, señor 
Presioente se ha servido acornar se 
obedezca y guaide la anterior Roal 
órden, que se insei te en el «Bo e- 
liu oficial» de esa provincia para el
debitío eumplimientu pur parte de | pay bomndas con estambre oc colo
tes indicados Jueces Municipales ce | res é hililiu ce piala y oro y ohu 
la misma, de cuanto en eda se ais- | enyaa señas se ignoran. Todos con 
pone, dcbicLCc üichoc Jueces par- § upes de peleonas mstruidas con ví- 
iicipar à lu piesidtneiapor conduc- j gu tes pequeñor, capas finas y soni
tu del dé primera losUnciu dé en j prefos hongos tegrus fié los imma-

partido, quedar enterados dele que , 
previene la expresada Real órden, 
y en su dia retoitir por igual ooo- 
oucto la relación mencionada en el 
Vérmiuo que se prefija, lo que ten
drán présenta en lo sucesivo á los 
efectos cor res pendientes.

Dios guarde guarded V. mu
chos años.

Sevilla S2 de Febrero de 1877.
—El Seoreiano de gobierne, Ma
nuel Kreisler-

Sr. Juez Municipal de.,..

JlíüADoS.
Núm. 1913.

Juzgado de primera ins
tancia de Posadas.

i

i

En nombre de S. M. el Rey, yo Don 
Manuel Maria Goazalea Tama
yo, Juez de primeraiustaucia de 
esta villa y su partido.

Por la presente requisitorii ha
go saber: que en la nuche anterior 
como a las doce de ella ha sido ro • 
Dada la casa de los Sres. Ü. Fran
cisco y u. Peuro Paez Lara, en esta 
población, por cinco ó seis hombres 
cuyas Señas ae espiesarán a con
tinuación, los cuales llevan con
siderable porción de oro en un su
co de lieuzo de cuadros azul y btun- 
co, uu cubierto de plata y dos es
copetas con dos ca hones, usa d*^ 
ellas sistema à la loucheaus coa 
tres gatillos ó iniciales M. E. P. y 
la otra sistema antiguo rebujada á 
retaco coa las inicuales M. E. A. y 
aiambreiiaGc en la garganta de la 
coz. Con motivo de dicho hecho se 
instruye la correspondiente suma
ria, en la que he acordado que por 
toda clase de autoridades se dispon
ga m práctica de activar diligent' 
cías en busca de los sugetos, dme- 
i'^« 3 Objetos espresados, los que en 
el c. so de ser habidos serán pues
tos á mi disposición coa las seguri
dades oportunas.

Dado en Posadas á quince de 
Febrero de mil ochocientos setenta 
y siete. — Manuel Mana Gonzalez.
—El actuario, Diego So 1 dev iba 
Guerrero.

Señas.

j Uno llevaba tira de lienzo blan
co qae fe cubría media cara, tc^ 
ojos y cejas; otro es gitano: otro 
moreoo, de cara ancha, que se diCg 
ha estado vendiendo paños en esta 
villa: otro con gorra manchega de

1 peio y un cordoneito ea la visera, 
i el cual es de esUtura regular: otro 
1 con pantatoa claro de lana y zapaú-
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dos torta y armados con revolver, 
sospechAndose, son vecinos de Cór
doba.—Es copia: Por el Secretario, 
Maonel Osuna.

—*- w .it^a HlWWFfr-Ttfc ^imtPryin >fiMiiBi>-

Núm. Í937.

Juzga lo de primera ins 
tancia del distrito de la de
recha de esta ciudad de

Córdoba.

Den José Gonzalez Peroz, Juez de 
primera instancia del distrito de 
la derecha de esta ciudad.
Bago saber: que en este mi Juz

gado y con la Rutorizacíou del in
frascripto se siguen autos ejecuti
vos á instancia del Procurador Don 
Mariano Ferrer ó Imaña, en nombre 
de Dou Luis Santaló y Noguer, 
contra Don Juan de la Torre y B!a- 
dero, vecino de la ciudad de Luce
lia, por cobro de cierta suma, en 
los que he mandado sacar en pú
blica subasta las fincas siguientes:

Una suerte de tierra 
puesta de olivar con 1434 
plantas de segundos ra
mones, situada en el 
partito de la Laguna ó 
de los Jarales, lérmino 
de Loeena, cayos linde
ros son, por el Sur, coa 
el camino de los horte
lanos que de Jauja con
duce à Benamejí y esta
cada nueva de Doña Jua
na Curado, por Levante 
olivar nuevo de Jos he
rederos de Don Manuel 
Gazueta, por Norte con 
otro de Don Antonio Cu
rado y plantonar de Tor
reblanca, por Poniente 
con olivares de Don Ma
nuel y Don Fernando de 
la Torre Bladero: cuya 
finca consta de cincuen
ta y tres araczadas del 
marco de aquella .ccali- 
dad, y ha sido retasada 
en treinta y cinco mil 
setecientas ochenta y 
seis pesetas ochenta y 
cinco centimes, tipo pa
ra la tu basta. . 357(16 85

Y la tercera parte de
Una Casena labnea Mo
lino de aceite, marcada 
con el número doscien
tos dos moderno, encla
vado dentro del olivar 
anteriormente uesuBda- 
uo, con eos puertas de 
eniiada, la una ai Sur 
y la otra al Norte, y lie
ne toda la finca una su
perficie de mil cuatro
cientas veinte varas cua- 
uradas, equivaientes á 
nuevectentos noventa y 
001» mtijee y quince ue- 

címetros, y ha sido reta
sada en la cantidad de 5 
cui^iro mil írescisu tas se- | 
tenía y tres pesetas, ti- Í 
po para la subasta. . 4373 •

Para cuyo remate he aeñaíado 
el día diez y seis de Marzo próximo 
y hora de las doce de su mañana 
en la Sala Audiencia de este Juz
gado; siendo admisibles las postu
ras que se hagan por las dos ter
ceras partes de dichas tasaciones.

Dado en Córdoba à quince de 
Febrero de mil ochocientos setenta 
y siete.—José Gonzalez Perez.— 
Por mandado de su señoría, Manuel 
Guillen,

y ¡iw HíW  ̂igt^^5;w ?>y  ̂^igigmCTijrayi-^^

AÍÜÜSíClOS.

ABREN DAMIKNTOS.
Deade el dia ó desde 1," de Ene

ro de 1878 se hace da la hacienda 
de olivar y molino del Rey en La 
Carlota con 22.000 pies.

Tambien se dà en arrenda
miento desde primero de Enero 
de 1878, el cortijo de Nublos, tér
mino de Bornachuelos, compuesto 
de 775 fanegas de tierra por mayor.

En la Administración de la Ex- 
ceieutísima Sra. Marquesa viuda 
de Ontiveros plaza del Conde de 
Priego, número 1, en esta capital, 
se oyen proposiciones. 6—5

ARRENDAMIENTO.

En la Administración de los se
ñores Marqueses de Viana, estable
cida en las casas principales núme
ro 2 plazuela de D. Gómez oe esta 
cindad, se trata desde el dia del ar
rendamiento, para desde San Juan 
próximo, de la casa núm. 74, sita 
en la calle del Potro ó Dineros de 
esta dicha ciudad. 6—3

Facturas de cupones 
con arreglo al último 

Imodeio, se hallan de 
venta en la imprenta de 
este periódico b. Fer« 
naneo 5« j Letrados 10.

----------- --------1------- -

Geríitieacíoues de 
exeuciotí del servi» 

cío Militar.
8e hallan de venta en 

la imprenta del «Diario 
de Cordoba,# S* Fernán* 
do M y Letrados '1H.

ARRENDAMIENTO.

Desde San Juan próximo se ar
riendan dos casas, shuaoa la una en 
la calleja del Nacimiento, núm. 4, 
en la Ribera, y la otra en la calle 
dal FoUyó Lispro#^ núm, 76: tra» 

téndose de ellas desda el dia en la 
Administración de los señores Mar
queses de Viana, establecida en 
las casas principales núm. 2, Pla
zuela de Don Gómez de esta ca
pital. 6—5
' AÑUNGÍÓ” "

Tratado práctico de Banaficen- 
cia particular.—Inatrnccioa para 
el ejercicio dsl Protectorado en la 
Beneficencia particnlar de 30 de 
Diciembre de 1873, anotada por 
D. Fermín Hernández Iglesias, Je
fe de la Sección del ramo en el Mi
nisterio de la Gobernación. Obra 
hoy mas necesaria por haberse 
uniformados los servicios de Bene 
ficeucia general y particular.

12 reales en Madrid y 13 en 
provincias franco de porte.

Los pedidos se dirigirán à lasli- 
brerias de A. de San Martin, Puerta 
del Sot, 6; C. Bailly-Bailliere, Pla
za del Príncipe Alfonso, 8; Migue I 
Guijarro, Preciados, F; Alfonso I 
Durán, Carrera de San Gerónimo, ! 
2; ó ai autor, Tr esia de laParada 
10. S.’. Madrid

A ios Seeretarios
DE 

Ájiintaoiieoto.
Repartimiento y Ma

trícula.
Los pliegos-estados 

para la torma ion de la 
Matrícula de subsidio y 
Repartimiento por ter
ritorial, con ^1 aumento 
del tanto por ciento pa
ra Municipales y con ar
reglo ^ los últimos, mo
delos, sehaUan de venta 
en la imprenta y librería 
del «Diario de Cordoba, » 
Letrados 18 y San fer* 
nando 54,

ÔBBA8 PURLICAUAS 
recientemente.—Guiu de consamos. 
—(6.* edicioD.)—-Obra completísi
ma pubii fida en Junio de este año, 
y adicionada con dos apéndices da
dos á luz en virtud de la novísim. 
Instrucción de 24 de Jilio.-Su pre
cio 2 pesetas.

GUIA DE APREMIOS 
por débitos de contribuciones, pro
pios, arbitrios y póBitos.—Su pre- 
cío dos pesetas.

ARTICULOS D£ PRIMERA Ne
cesidad, suministros, bagajes y 
alojamientos.—Su precio una pese

tas FO cénts,

EL ANGEL DE UNA FAMILIA, 1 
comedid dramática ongimú ca en#* i 

tro actos y ea Tarso,—Su praol 
dos pesetas.

Todde los pedidos isa'dirigirán á 
D. José Fernandez y Martínez, ofi
cial de la Secretaría del AyunU- 
miento de Madrid; y ai hacerios se 
la compasarán, además de so im 
porto, 50 céntimos do peseta de ex
ceso para que puedan certificará 
los envioe.

Tambien podrán adquirirse en 
as capitales de casi todas las pro
vincias de España, pues en las más 
tiene corresponsal^ el autor, sin 
«amiento de 'os precios señaladas

4us*vwsHMMnKaBiwKBit!iNwa«r9.»n^>MMKi4s*c*^wns*w7v^ 
GUÍA DE LA CUNTRIBÜCIÜN 

de inmuebles, enltivo y ganaderías 
—Contieoe: Formularios completo 
de ex pedientas para el nombra
miento de peritos repartidores: de 
excusas para dejar de serio; de car
tillas evaluatoriaa; de amiilara- 
mientos; de apéndices á les mismos; 
de repartos; de reclamaciones de 
agravio por exceso de cupo señala
do á un Ayuntamieuto; idem a un 
particular por la Junta perioial; de 
reclamacioa de un pueblo solicitan
do rebaja de contribución por cala
midad pública en la cosecha gene
ral del término; idem de varios 
contribuyentes por la misma causa 
en sus heredades; demoatracioues 
aritméticas de las operaciones que 
requieren todos los trabajos eata- 
disÜcos de riqueza; reseña de la le
gislación vigentedeí ramo, inolasos 
los artículos 6.“, 9/y 24 de la Ley 
de 21 de Julio de 4876; el novísi
mo contrato celebrado entre ci Mi
nisterio de Hacienda y el Banco de 
España; la Real árdea de 23 de 
Agosto de este año, y finalmente, 
multitud de observaciones, citas y 
advertencias sobre todos ios expe
dientes insertos en la obra.—bu 
precio tres pesetas.

Utíeresaute.
En la librería, det tDiario de 

Córdoba» se encontrarán las si
guientes obras de D. Eusebio Frei
xa Rabasó:

«Prontuario de la Administra
ción municipal, con modelo y for
mularios para todos ios actos y ser
vicios á qne son llamados los Alcal
des, Ayuntamientos, Secretarios, 
Juntas locales y maestros de lo»* 
tracción primam. Se poblica por 
ouaderuos de 208 páginas en 4.* á 
2 pesetas 60 céntimos.

Se ha repartido haita el &,* 
cuadereo.

<Guía de apremios» por débito- 
de ccBtrihnckmes, propios, arbi
trios y pósitos, 2 pesetas.

«Guia de la oentribneion de in
muebles,» cultivo y ganadoria- 
ceu formnlacitæ etc., 3 pesetas,

«Guia práctica de la contriba- 
cion de industria y comercio,» Su 
precio 1 n«fl«ía-

luíprenía, librería y litografía «fl 
P54ÎÎ® 58 «WM,
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